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PARTE OFICIAL
PRBS1DBNCIA DHL CO.NSKJO Dli MINISTROS.

SS. MAL el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta mím. 341.)

GOBIERNO CIVIL.
Sanidad.

El ganado lanar de los pueblos 
de San Millan de Juarros, Cayuela, 
Villamiel, Cardeñadijo y Las Quin- 
tanillas, que venia padeciendo la | 
enfermedad epizoótica variolosa, I 
se halla actualmente curado de di
cha enfermedad, según me partici
pa el Subdelegado de Veterinaria 
del partido de esta Capital.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento délos ga
naderos de los pueblos limítrofes á 
dichos distritos municipales.

Burgos 6 de Diciembre de 1898.
EL GOBERNADOR,

José de la Guardia.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

SECCION DE DERECHO.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, con fecha 17 de Octubre 
de este año, comunica á esta Junta 
la Real orden que sigue:

«Vistos los documentos remitidos 
por esa Junta provincial de Bene
ficencia, relativos á la denuncia de 
abusos cometidos por los Patronos 
de la fundación de D. Nicolás Te- 
miño, instituida en Villaverde del 
Monte de esa provincia:

Resultando que esa Corporación 
Provincial, en comunicación de 9 
de Mayo, al propio tiempo que re
mite una copia de la escritura fun

dacional, manifiesta que el apode
rado de aquel Ayuntamiento pre
sentó á esa Junta una cuenta, de 
la que se desprende que fueron 
distraídas del objeto de la funda
ción 1239 pesetas, comprobándose 
que fueron aplicadas al presupues
to municipal 1116, envista de lo 
cual propone y obtuvo esa Junta 
hacerse cargo de las inscripciones 
pertenecientes á dichas Obras-pias 
de Villaverde del Monte y á la Es
cuela del mismo pueblo, requirien
do despues al pago á los deudores, 
y en atención á que según el exá- 
men de la escritura de fundación, 
los Patronos de la misma son el 
Alcalde y Cura párroco del repe
tido pueblo, los cuales no han cum
plido los deberes del cargo, como 
lo demuestra la deuda referida, cu
yo reintegro se persigue al no co
nocerse cuenta alguna de inversión 
y la pérdida además de algunas 
fincas, siendo el Alcalde responsa
ble de las cantidades cobradas, las 
cuales se invirtieron en atenciones 
del presupuesto municipal y el Cura 
párroco abandonó el cargo con da
ño de los intereses de las fundacio
nes:

Resultando que por esta Direc
ción general se ordenó en 30 de 
Junio de 1893 la instrucción del 
expediente de suspensiore de los ci
tados Patronos, de conformidad con 
lo determinado en el art. 33 de la 
Instrucción del ramo:

Resultando que de conformidad 
con dicha órden, V. S., según co
municación de '23 de Julio úlimo, 
remitió el expediente de suspensión, 
del cual resulta, que esa Junta pro 
vincial de Beneficencia informó en 
el sentido que los Patronos, Cura y 
Alcalde de Villaverde del Monte 
ni habían dado al Protectorado 
cuenta de su gestión ni conservado 
los valores y rentas confiados á 
ellos por el fundador; que dada au
diencia á aquellos, la evacuaron 
renunciando al derecho que pudie
ra corresponderles sobre las Obras- 
pias de D. Nicolás Temiño, de las 

que no tomaron cargos nunca en 
las funciones de las mismas, por 
todo lo cual dicha autoridad supli
ca que por este Ministerio se decre
te la admisión de la renuncia y se 
conceda á la Junta provincial de 
Beneficencia el Patronazgo y ad
ministración de las mencionadas 
fundaciones, dándose por la misma 
la verdadera aplicación á los inte
reses de las inscripciones recupe
radas, y manifestando, por último, 
que según consta en el expediente 
original que remite los capitales 
fundacionales de las Obras-pias as
cienden solo á la cantidad de 2082 
pesetas representadas en las ins
cripciones intransferibles números 
644 y 2514:

Considerando que se halla de
mostrado que los Patronos de las 
fundaciones de referencia han re
nunciado á todo derecho que sobre 
las mismas pudieran correspon
derles, según lo dispuesto por el 
fundador; S. M. el Rey (q. D. g.) y 
en su nombre la Reina Regente, ha 
tenido á bien disponer, de confor
midad con lo determinado en el 
caso 2.°, facultad 9." del art. 11 de la 
Instrucción de 27 de Abril de 1875, 
se encargue interinamente esa Jun
ta provincial de Beneficencia del 
Patronazgo y administración de las 
Obras-pias, instituidas en Villa- 
verde del Monte, de esa provincia, 
por D. Nicolás Temiño, sin perjui
cio de las últimas reclamaciones 
que en su dia pudieran alegar los 
que se crean con mejor derecho al 
ejercicio de dicho Patronato, pro
curando esa Junta con el mayor 
celo y actividad posible regularizar 
la fundación.»

Y enterada dicha Corporación, 
en sesión de 2 del mes de Noviem
bre último, acordó publicar la pre
cedente Real órden en el Boletín 
oficial de la provincia para conoci
miento de las Oficinas públicas y 
particulares á quienes afecta tal 
resolución, sin perjuicio además 
de que puedan rescatar el ejerci
cio del Patronazgo los que se con

sideren con título para ello, some
tiéndolo en forma por conducto de 
esta Junta.

Burgos 5 de Diciembre de 1895. 
=E1 Gobernador, Presidente, José 
de la Guardia de la Vega.=P. A. 
D L. J., Daniel González Miguel, 
Secretario.

COMISION PROVINCIAL
Extracto del acta de stt sesión del dia 

5 de Noviembre de 1898.
Reunidos en dicho dia y hora de 

las cuatro y media de la tarde, en 
virtud de citación hecha por el Se
ñor Gobernador civil de la provin
cia y bajo la presidencia de esta 
autoridad, en el salón de sesiones 
de la Comisión provincial los Seño
res D. Eustasio Fernandez Villarán 
y D. Manuel Gutiérrez Ballesteros, 
designados por la Diputación al 
constituirse en Noviembre de 1896, 
en unión del Sr. D. Gregorio Gu
tiérrez, que no ha asistido á este 
acto por enfermedad de "un indivi
duo de su familia, para formar 
parte de la primera de las Corpo
raciones enunciadas desde Noviem
bre de 1898 á igual mes de 1899, y 
los Sres. D. Antonio Yarto Rojo, 
D. Victor Arribas Lázaro y Don 
Gregorio Marrón Tejada, nombra
dos por la Diputación en su sesión 
ordinaria de ayer para pertenecer 
á la Comisión provincial durante 
el periodo indicado, el Sr. Gober
nador, Presidente, la declaró cons
tituida.

Seguidamente la Corporación, en 
observancia de lo dispuesto por el 
art. 94 de la ley orgánica de Pro
vincias, acordó señalar para la ce
lebración de sus sesiones durante 
el presente mes los dias 8, 11, 12, 
15, 18, 22, 25, 26 y 29 á las diez y 
media de la mañana.

Acto continuo la Comisión, en 
cumplimiento de lo que preceptúa 
el art. l.° del Real decreto de 5 de 
Enero de 1897, procedió en vota
ción por papeletas al nombramien



to de los dos individuos de su seno 
que han de ser Vocales en propie
dad de la Comisión mixta de reclu
tamiento de esta provincia, resul
tando elegidos los Sres. D. Grego
rio- Marrón y D. Victor Arribas.

En igual forma quedó nombrado 
D. Eustasio Fernandez Villarán 
primer suplente de la Comisión 
mixta de reclutamiento y D. Ma
nuel Gutiérrez Ballesteros segundo 
suplente de la misma Comisión.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las cinco de la 
tarde.

Burgos 5 de Noviembre de 1898. 
=E1 Gobernador, Presidente, Agus
tín Bullón de la Torre.=El Secre
tarlo, Antonio Azpiroz.

Acta negativa ¿le sesión del dia 8 de 
Noviembre de 1898.
Reunidos en el Salón de sesio

nes de la Comisión provincial á las 
diez y media de la mañana el Señor 
Vicepresidente de la Corporación 
D. Antonio Yarto Rojo y los Voca
les D. Eustasio Fernandez Villa
rán y D. Gregorio Marrón Tejada, 
y habiendo permanecido en él has
ta la hora de las once sin que con
curriesen los Sres. D. Victor Arri
bas, D. Gregorio Gutiérrez y Don 
Manuel Gutiérrez Ballesteros, que 
está ausente con licencia de la Di
putación, dicho Sr. Vicepresidente 
ordenó que se levantase la presente 
acta negativa.

Burgos 8 de Noviembre de 1898. 
=E1 Vicepresidente, Antonio Yarto.

Acta negativa de sesión del dia 11 de 
Noviembre de 1898.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Comisión provincial á las 
diez y media de la mañana el Señor 
Vicepresidente de la misma D. An
tonio Yarto Rojo y el Vocal Don 
Gregorio Marrón, y habiendo per
manecido en él hasta la hora de las 
once sin que concurriera ningún 
otro Sr. Vocal por hallarse ausentes 
D. Eustasio Fernandez Villarán y 
D. Victor Arribas, ausente también 
con licencia de la Diputación el Se
ñor D. Manuel Gutiérrez Balleste
ros, y por haberse excusado el Vo
cal D. Gregorio Gutiérrez por ha
llarse citado á la misma hora á la 
Comisión de Ferrocarriles de que 
forma parte, el Sr. Presidente or
denó se levantase la presente acta 
negativa.

Burgos 11 de Noviembre de 1898. 
=E1 Vicepresidente, Antonio Yarto.

Acta negativa de sesión del dia 12 de 
Noviembre de 1898.
Reunidos en el'salón de sesio

nes de la Comisión provincial á las 
diez y media de la mañana el Señor 
Vicepresidente de la misma D. An
tonio Yarto y el Vocal D. Gregorio 
Marrón, número insuficiente para 
celebrar sesión, y habiendo espera
do hasta la hora de las once sin que 

concurriera ningún otro Vocal, el 
citado Sr. Vicepresidente ordenó 
que se levantase esta acta negativa, 
haciendo constar en ella los nom
bres de los concurrentes, que fue
ron los dos Sres. mencionados, y los 
de los no asistentes D. Victor Arri
bas, D. Eustasio Fernandez Villa
rán y D. Manuel Gutiérrez Balles
teros, que se hallan ausentes, este 
último con licencia de la Diputa
ción provincial y el Sr. D. Grego
rio Gutiérrez que se excusó por ha
llarse indispuesto.

Burgos 12 de Noviembre de 1898. 
=E1 Vicepresidente, Antonio Yarto.

Extracto del acta de la sesión del dia 
15 de Noviembre de 1898.
Abierta á las diez y media de la 

mañana bajo la presidencia del Se
ñor D. Antonio Yarto y asistencia 
de los Sres. Gutiérrez Ballesteros, 
Marrón y Diez D. Francisco, como 
suplente del Sr. D. Gregorio Gu
tiérrez que ha excusado su asisten
cia, diose lecturíi del acta de la 
anterior del dia 5 del actual y que
dó aprobada y enterada de las ne
gativas de los dias 8, 11 y 12 del 
corriente mes.

Dada cuenta de la instancia de 
Ignacio Cueva y Zaldivar, vecino 
de Hermosilla, en que pide se le 
concedíi llevar en su compañía una 
niña expósita del Hospicio provin
cial de 3 á 4 años de edad: la Co
misión acuerda no haber lugar por 
ahora á lo solicitado y que se le 
tenga en cuenta para cuando las 
haya.

Accediendo á lo solicitado por 
Matias Diez Francés, vecino de 
Villaverde Mogina: la Comisión 
acuerda que se le entregue su hijo 
Bonifacio Diez, que ingresó por el 
torno del Hospicio provincial el 30 
de Agosto último.

Examinado el expediente instrui
do á instancia de D. Gregorio Mon
zón, vecino de Castrillo de Murcia, 
alzándose contra el acuerdo dicta
do por el Ayuntamiento y asocia
dos de la Junta municipal de 17 de 
Julio último por el cual se le des
tituyó del cargo que venia ejer
ciendo de Médico-titular de aquella 
villa en virtud de nombramiento 
verificado en su favor por la mis
ma Corporación en 7 de Febrero 
de 1897: la Cornisón acuerda infor
mar que procede desestimar el re
curso y confirmai' el acuerdo del 
Ayuntamiento y asociados de la 
Junta municipal de 17 de Julio 
próximo pasado de que queda he
cho mérito.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Jete de obras públicas de la 
provincia ha remitido á informe, 
instruido á virtud de instancia de 
D. Saturnino Gallo, vecino de Po- ¡ 
mar de Valdivia, provincia de Fa
lencia, dueño de un molino harine
ro en el término de Panizares, 
Ayuntamiento de Basconcillos del 
Tozo, solicitando autorización para 

variar las obras de dicho molino 
con el fin de obtener el mayor ren
dimiento posible recogiendo en un 
depósito á la salida del rio Uron 
450 metros cúbicos de agua para 
moler á represadas, siendo necesa
rio elevar el nivel de las aguasá 
2'45 metros sobre el actual: resul
tando que el Ingeniero Jefe de obras 
públicas de la provincia, de confor
midad con lo informado por el In
geniero á quien encomendó el re
conocimiento del terreno propone 
que se conceda el aprovechamiento 
que se solicita con las condiciones 
siguientes: 1.a, el depósito será de 
una capacidad de 60 metros cúbi
cos en vez de los 450 solicitados;
2. a, la forma será la que juzgue mas 
conveniente el peticionario, pero 
deberá ser aprobada por el Inge
niero; 3.a, se entiende esta conce
sión salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, obligán
dose el concesionario á construir 
las obras ó hacer las modificaciones 
que se ordenen cuando en cual
quier tiempo se demuestre la exis
tencia de algún perjuicio, y 4.a, que 
las obras deberán estar ejecutadas 
en el plazo de un año, siendo el 
fundamento de estas conclusiones 
que los molinos del Sr. Docio mue
len á represadas y que con el depó
sito de 60 metros cúbicos no se no
tarán las represadas y llegará al 
molino del repetido Sr. Docio cons
tantemente una cantidad de agua 
comprendida entre 25 y 40 litros 
de la fuente de que se trata, sin que 
sufra perjuicio alguno por el em
balse en la cantidad de los 60 me
tros cúbicos en el molino del señor 
Gallo: la Comisión acuerda por ma
yoría de tres votos de los Sres. Diez, 
Gutiérrez Ballesteros y Yarto, Pre
sidente, contra uno delSr. Marrón, 
informar de conformidad con la 
propuesto por el Sr. Ingeniero Jefe 
de obras públicas con la única mo
dificación deque en la condición
3. " fijada por dicho funcionario fa
cultativo se suprima la frase de 
«obligándose al concesionario á 
construir las obras ó hacer las mo
dificaciones que se ordenen cuando 
en cualquier tiempo se demuestre 
Inexistencia de algún perjuicio.»

El Sr. Marrón votó en el sentido 
de que procede informar á su j uicio 
que no ha lugar á otorgar la con
cesión que se solicita.

Vista la instancia de D. Lope 
Alonso González, vecino de Covar- 
rubias, en solicitud de que se le 
levante la multa de 5 pesetas que 
le ha sido impuesta por el Teniente 
Alcalde de dicha villa á virtud de 
denuncia del peón caminero en
cargado de la conservación de los 
kilómetros 35 al 39 de la carretera 
provincial de dicho Covarrubias á 
Cuevas de San Clemente: la Comi
sión acuerda que el Alcalde de 
Covarrubias remita la denuncia 
presentada por el peón caminero, 
las declaraciones originales presta
das por este, por el denunciado y 

por los testigos, si este los hubiera 
presentado, y la providencia en 
virtud de la cual se impuso al Don 
Lope Alonso la multa relacionada.

Examinado el presupuesto de los 
gastos é ingresos de la cárcel del 
partido judicial de Roa para el año 
económico corriente de 1898-99 
cuyos gastos ascienden á la canti
dad de 4835'25 pesetas y los ingre
sos á igual suma: la Comisión acuer
da informar en el sentido de que 
procede su aprobación definitiva 
en la forma que se halla redactado.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D. Pablo Alonso Tejada y trece 
vecinos mas de Solarana, contra 
providencias del Alcalde de Castri
llo de Solarana en las que les impone 
multas de 10 y 15 pesetas por haber 
entrado con los ganados que guar
daban en viñas sitas en jurisdicción 
de dicho Castrillo: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que se reclamen certificaciones si 
existieran de los acuerdosybandos 
infringidos, ó negativa en su caso.

Examinado el expediente instrui
do á instancia de D. Andrés Lázaro, 
vecino de Palazuelos de la Sierra, 
pidiendo se ordene al Alcalde le 
facilite la suerte de leña que le 
corresponde como álos demás ve
cinos: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que procede 
desestimar la reclamación de que 
queda hecha referencia.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia de Don 
Marcos Elvira y D. Julián Fuente 
Regidor Síndico y Regidor 2.” del 
Ayuntamiento de Moncalvillo, de
nunciando varios abusos que se su
ponen cometidos por el Alcalde: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que no ha lugar á esti
mar la reclamación como injustifi
cada.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D. Aureliano Campo, vecino de 
Valdorros, contra una providencia 
del Regidor de aquel Ayuntamiento 
D. Mariano Arlanzon, en la que 
le impuso la multa de 10 pesetas 
por pastoreo abusivo: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que debe declararse nula, de nin
gún valor ni efecto la providencia 
apelada, relevando en su virtud al 
apelante de la multa impuesta.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D. Ecequiel Fernandez Ruiz, 
vecino de Villavés, distrito munici
pal de la Merindad de Valdeporres, 
contra un acuerdo del Ayuntamien
to que le obliga á dejar libre y ex- 
pédito un terreno en la vía pública 
que el interesado dice es de su pro
piedad: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que debe des
estimarse el recurso de que queda 
hecha referencia.

No habiendo remitido el Alcalde 
de Arandilla copia certificada del 
edicto ó bando publicado en ejecu-



cion del acuerdo del Ayuntamiento 
por el cual se impuso á D. Domingo 
Olalla las multas de 5, JO y 15 pe
setas por tener pastando sus gana
dos en terreno acotado: la Comisión 
acuerda que se reclame nuevamen
te á dicha autoridad local la men
cionada copia certificada.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de alzada interpues
ta por D. Santiago Quirce González, 
vecino de Sasamon, contra una pro
videncia del Alcalde de aquella vi
lla en que le impuso 6 pesetas de 
multa por pastoreo abusivo entre 
viñedos y en terrenos acotados: la 
Comisión acuerda que se informe 
en el sentido de que debe desesti
marse el recurso de que queda he
cha referencia.

Examinado el recurso de alzada 
que eleva al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación D. Laureano Her
rero Santos, como apoderado de 
D. Segundo Santamaría Peña, con
tra una providencia del Sr. Gober
nador en que se desestimó el recur
so que interpuso contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de Pampliega 
por el que se cedió un terreno de 
la via pública á D. Eugenio YudégO; 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que procede elevar 
al Ministerio de la Gobernación el 
recurso y expediente de que queda 
hecho mérito.

Dada cuenta del expediente de 
alzada interpuesta por D. Vicente 
Martínez Alesanco, vecino de San 
Miguel de Pedroso, perteneciente 
al distrito municipal de Puras de 
Villafranca, contra una providencia 
del Alcalde de Belorado en que 
le impuso 15 pesetas de multa 
por pastoreo abusivo: la Comisión 
acuerda que se reclame certifica
ción de las concordias, ordenanzas 
ó bandos aprobados por el Ayun
tamiento que haya infringido D. 
Vicente Martínez Alesanco.

Para informar lo que proceda 
sobre el recurso de alzada inter
puesto por D. Segundo León, ve
cino de Olmedillo de Roa, contra 
el acuerdo de aquel Ayuntamiento 
por el que se le declaró responsa
ble de ciertas cantidades por des
cubiertos del contingente provin
cial en el bienio de 1895 á 1897: la 
Comisión acuerda que se reclame 
el expediente que instruyó el Ayun
tamiento para depurar la respon
sabilidad declarada.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente sobre renuncia pre
sentada por D. Salustiano Barrio- 
canal del cargo de Alcalde de Quin- 
tanavides: la Comisión acuerda que 
se reclamen del Teniente Alcalde 
todas las diligencias originales en 
Que conste el estado de salud en 
Que se halla el Alcalde renunciante.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Junta 
de la Cerca solicitando autoriza
ción del Gobierno de S. M. para 
establecer arbitrios extraordina
rios con que cubrir el déficit del 

presupuesto de 1898-99 con impues
to sobre la paj a de cereales y leña 
que se consuma en dicho término: 
la Comisión acuerda informar en el 
sentido de que pueden autorizarse 
los arbitrios sobre las especies que 
se solicitan.

Igual acuerdo adoptó la Comisión 
respecto de los expedientes instrui
dos por los Ayuntamientos de Al
deas de Medina, Junta de Oteo, 
Castrogeriz, Arenillas deRiopisuer- 
ga y Castrillo de Riopisuerga soli
citando igual autorización del Go
bierno de S. M.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de Don 
Toribio Mambrilla, solicitando se 
ordene al Alcalde de Campillo de 
Aranda leexpida una certificación, 
con referencia al libro de amillara- 
miento, respecto de una finca com
prada á D. Mateo Velasco del Rin
cón: la Comisión acuerda informar 
en el sentido de que procede deses
timar la pretensión mencionada.

Visto el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Castrillo de 
Murcia solicitando del Gobierno de 
S. M. la competente autorización 
para establecer y cobrar arbitrios 
extraordinarios con que cubrir el 
déficit que dice aparece en el pre
supuesto correspondiente al actual 
año económico de 1898-99: la Co
misión acuerda informar en el sen
tido de que no procede dar curso al 
expediente mencionado.

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D.a Clara Merino Loza
no y otros varios vecinos de Quin- 
tanilla del Agua, contra el acuerdo 
de aquella Junta municipal por el 
que se les declara responsables de 
la suma de 1341 pesetas 75 cénti
mos pertenecientes á las cuentas 
de los años de 1891-92 y 1892-93: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede estimar los 
recursos y revocar el acuerdo ape
lado.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Leandro Puente 
y D. José Bernabé Santos, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de San
ta Maria del Campo por el que se 
les desestimó una reclamación re
ferente á que les sean devueltas las 
cantidades que ingresaron en arcas 
municipales por las dos octavas 
partes del primer trimestre por 
contingente provincial: la Comi
sión acuerda informar en el sentido 
de que procede estimar el recurso, 
revocando el acuerdo apelado.

Examinada la instancia del Al
calde de la Merindad de Montija 
solicitando se requiera de inhibi
ción al Juzgado instructor de Vi- 
llarcayo en los juicios de faltas de 
que se halla conociendo en apela
ción, incoados á virtud de denuncia 
presentada por varios vecinos del 
pueblo de Tabliega, perteneciente 
al distrito de Junta de Traslaloma, 
contra los que lo son del pueblo de 
Revilla Pienza, de aquel distrito, 
por supuestos daños causados por 

los ganados en heredades que se 
dice de la propiedad de los denun
ciantes: la Comisión acuerda repro
ducir en todas sus partes el acuer
do de 24 de Mayo próximo pasado.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia ha remitido á 
informe, instruido á virtud de ins
tancia de D. Javier Arriólas, veci
no de Elgoibar, solicitando autori
zación para aprovechar 15'90 litros 
de agua por segundo derivados del 
rio Nela, en término de la Abadía 
de Rueda, Ayuntamiento de la Me
rindad de Castilla la Vieja, para 
aplicarlo como fuerza motriz á la 
producción de luz eléctrica, y pi
diendo se decrete la imposición de 
servidumbre sobre los terrenos que 
atraviesa el cauce de derivación: 
la Comisión acuerda informar que 
debe otorgarse la concesión solici
tada en la forma y con las condi
ciones que se fijan en el dictámen 
facultativo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una de la tarde.

Burgos 15 de Noviembre de 1898. 
=E1 Vicepresidente, Antonio Var
ío. =E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

DEUDA PÚBLICA

Venciendo en l.° de Enero de 
1899 un trimestre de intereses de 
Deuda perpétua al 4 por 100 inte
rior y exterior y de inscripciones 
nominativas de igual renta, la Di
rección general de la Deuda ha 
sido autorizada, por Real órden de 
4 de Noviembre último, para admi
tir el cupón correspondiente al ex
presado vencimiento, y en su virtud 
ha acordado, en circular de l.° del 
actual, que desde el dia l.° del cor
riente mes, hasta fin de Enero in
mediato, se reciban en esta Dele
gación los cupones de la referida 
Deuda, y sin limitación de tiempo 
las inscripciones nominativas del 
4 por 100 de Corporaciones civiles, 
Establecimientos de Beneficencia é 
Instrucción pública, etc., y demás 
que para su pago se hallen domi
ciliadas en esta provincia, con las 
prevenciones siguientes:

4.a La presentación de cupones, 
tanto de interior como de exterior, 
se efectuará en los ejemplares im
presos que facilitará gratis la In
tervención de Hacienda, entregan
do á los presentadores como res
guardo el resúmen talonario que 
las mismas contienen, que será sa
tisfecho al portador por las oficinas 
del Banco de España en esta Ca
pital.

2.a Las inscripciones se presen
tarán en dos carpetas, que también 
facilitará gratis la expresada ofici
na, la que exigirá del presentador 
que consignen con toda claridad 
en el epígrafe de las carpetas el 
concepto á que pertenece la mis

ma; que los números de las inscrip
ciones se estampen de menor á ma
yor y que no aparezcan intereses 
de varias inscripciones englobados, 
sino que se detallen una por una, 
como se previno en la circular de 
16 de Mayo de 1884, reproducida 
en 9 de Enero de 1888, no admi
tiendo de ningún modo las que se 
hallen extendidas en otra forma. 
Una de las carpetas, ó sea la que 
carece de talón, quedará con las 
inscripciones en la Intervención 
para devolverlas á los interesados 
despues de estampados los cajeti
nes correspondientes y declarados 
bastantes los documentos de perso
nalidad del presentador, quien sus
cribirá el oportuno recibí al reco
ger las inscripciones. Se advierte á 
los interesados que por lo que res
pecta al trimestre de que se trata, 
no se admitirán otras facturas de 
cupones é inscripciones que las que 
contienen impresa la fecha del 
vencimiento.

3. a Los cupones que carezcan 
de talón, no serán admitidos por la 
Intervención sin que el interesado 
exhiba los títulos de referencia, con 
los cuales debe confrontarse por el 
Oficial encargado del recibo, ha
ciendo constar en la factura res
pectiva, por medio de nota autori
zada y bajo la responsabilidad de 
dicha Oficina, que ha tenido efecto 
la comprobación y que resultan 
conformes con los titulos de que 
han sido destacados; y

4. a Debiendo exigirse en el tri
mestre expresado de 1.” de Enero 
próximo, con arreglo á la ley de 
presupuestos de28 de Junio último; 
el 1 por 100 de descuento por pagos 
del Estado, el 20 por 100 sobre el 
anterior descuento, y otro 20 por 
100 como impuesto especial de 
guerra sobre el importe del 1 por 
100 en las carpetas de inscripcio
nes, y en las facturas de cupones 
del interior, se llama la atención 
de los presentadores de estas ren
tas para que con la mayor preci
sión se deduzcan los impuestos 
mencionados en las casillas que al 
efecto se han estampado en las 
facturas correspondientes.

Además de las prevenciones an
teriores, esta Delegación recomien
da á los presentadores de toda 
clase de valores procuren tener 
muy presente las referidas adver
tencias, á fin de que la extensión de 
las facturas y carpetas se ajusten 
estritamente á lo preceptuado para 
que el servicio de que se trata se 
realice con las mayores facilidades 
y no tengan que desecharse, con 
lo cual se evitará el retraso del 
pago que representan los indica
dos documentos.

Burgos 5 de Diciembre de 1898. 
=E1 Delegado de Hacienda, Fran
cisco de Beramendi.



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Cervera de Riopisuerga.

D. José Mosquera Montes, Juez 
instructor de esta villa y su par
tido.
Por la presente se ruega y en

carga á todas las autoridades é 
individuos de la policía judicial 
procedan con la mayor actividad y 
celo á la busca y ocupación de los 
efectos que se expresarán, y caso 
de ser hallados se pongan á dispo
sición de este Juzgado, con la per
sona ó personas en cuyo poder se 
encontraren, si no justifican en el 
acto su legitima adquisición, según 
así lo tengo acordado en sumario 
que se instruye por delito de robo 
perpetrado en la noche del 7 del cor
riente en la Iglosia parroquial del 
pueblo de Canduela, distrito muni
cipal de Villanueva de Henares, 
en este partido.

Dado en Cervera de Riopisuerga 
á 30 de Noviembre de 1898. - José 
Mosquera Montes.—Por su órden, 
Eugenio Ibañez.

Objetos robados.
Un copon con tapa de plata, liso, 

de unas 10 onzas de peso y 8 cen
tímetros próximamente de alto por 
9 de diámetro.

Un porta-Viático del mismo me
tal, de 6 onzas de peso y 5 centí
metros de alto por otros 5 de diá
metro.

Una corona de la Virgen, tam
bién de plata tallada ó labrada, de 
16 onzas de peso, que tendrá 12 
centímetros de alta por 7 de ancha, 
con remates en forma de espada, 
algunos de ellos retorcidos.

Unas 6 ó 7 pesetas en calderilla.

Ubierna.
D. Angel Arce Diez, Secretario de 

este Juzgado municipal,
Certifico: que en este Juzgado 

se ha celebrado juicio verbal civil 
á instancia de D. Gregorio Saiz, 
casado, tabernero, mayor de edad, 
contra D. Matias Giiemes, también 
casado, labrador y vecino de este 
pueblo, sobrepago de 170 pesetas 
25 céntimos é intereses,cuyo juicio 
por la no comparecencia del se
gundo á pesar de haber sido citado 
por cédula en legal forma, se ha 
tramitado en su rebeldía, dictándo
se la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen 
asi:

En el pueblo de Ubierna, á 25 de 
Noviembre de 18'. 8, el Sr. D. Pedro 
Crespo, Juez municipal de Ubierna, 
ha visto y examinado los prece
dentes autos del juicio verbal civil 
seguidos en rebeldía entre D. Gre
gorio Saiz, demandante, casado, in
dustrial y mayor de edad, sobre 
reclamación de 170 pesetas 25 cén
timos é intereses de lo mismo y 
costas, según consta de obligación 
unida á los autos,

Fallo: Que debo declarar y de

claro litigante rebelde al demanda
do Matias Güemes, al cual le con
deno al pago de 170 pesetas 25 cén
timos é intereses de un 6 por 100 
anual que le reclama en el prece
dente juicio, á fin de que tan pron
to como esta sentencia merezca 
ejecución, pague al demandante la 
expresada suma, condenándole asi 
bien al pago de los gastos y costas 
que se originen hasta su completa 
terminación.

Asi por esta mi sentencia, que se 
notificará personalmente al deman
dante, y por ausencia y rebeldía 
del demandado en los estrados del 
Juzgado, en la forma prevenida en 
los artículos 282, 283 y 769 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, defini 
tivamentejuzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.=Pedro Crespo.

Y para que tenga lugar la inser
ción en el Boletín oficial de la pro
vincia y sirva de notificación al 
demandado, expido la presente, con 
el visto bueno del Sr. Juez, que la 
firma en Ubierna á 2 de Diciembre 
de 1898.—El Secretario, Angel Ar- 
ce.=V.° B.°—El Juez municipal, 
Pedro Crespo. 
----------—e '

Valmaseda.
Requisitoria.

D. Manuel Martínez Conde, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente y como com

prendido en el núm. l.° del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se llama y busca al procesado 
Francisco Alarcia Nieto, de 23 
años, hijo de Antonio y Canuta, 
natural de Pradoluengo, partido de 
Belorado, provincia de Burgos, ve
cino que ha sido de Sestao, presu
miendo que actualmente se halle 
en Zaragoza ó Logroño; es de esta
tura regular, grueso, pelo negro y 
tiene una cicatriz en una oreja, 
para que en término de diez dias 
comparezca ante este Juzgado á 
responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue 
por robo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declara
do rebelde.

Al propio tiempo y en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), exhorto y requiero á to
das las autoridades de la Nación 
para que procedan á la busca y 
captura del Francisco Alarcia, y 
si fuese habido le conduzcan á la 
cárcel del partido á disposición de 
este Juzgado por hallarse acordada 
su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 2 de Di
ciembre de 1898.=Manuel Martí
nez Conde.= Ante mi, Lie. José 
Itur mendo.

EDICTO.

D. Antonio Martínez Martínez, Co
mandante, Juez instructor del 
segundo Batallón del Regimiento 
Infantería de Gerona, núm. 22.
Por el presente edicto llamo, ci

to y emplazo á Cándido Rodríguez 

Alvarez, soldado de este Regimien
to, natural de Santibañez Zarzagu- 
da, provincia de Burgos, hijo de 
Fermín y de Venancia, soltero, de 
21 años de edad, de oficio labrador, 
cuyas señas personales son las si
guientes: pelo, cejas y ojos negros, 
nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color trigueño, frente es
paciosa, aire bueno, producción 
buena, para que en el preciso tér
mino de 30 dias, contados desde la 
publicación de este edicto, compa
rezca en el Cuartel del Príncipe' 
Alfonso de esta ciudad á mi dispo
sición, para responder á los cargos 
qne le resulten en el expediente 
que de órden superior se le sigue 
por la falta grave de primera de
serción,bajo apercibimiento de que 
si no comparece le seguirá el per
juicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi
les como militares y de policía ju
dicial, para que practiquen activas 
gestiones en busca del referido 
soldado Cándido Rodríguez Alva
rez, y en caso de ser habido le re
mitan en clase de preso á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado 
en providencia de este dia.

Dado en Zaragoza á 28 de No
viembre de 1898.—Antonio Mar
tínez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Merindad de Cuesta- 

Urria.
Con el fin de que el Ayuntamien

to y Junta pericial de este distrito 
puedan conocer con la debida an
ticipación las variaciones que de
ben ser comprendidas en los apén
dices del amillaramiento de la ri
queza rústica, pecuaria y urbana, 
que habrán de formarse en la época 
que determina el artículo 58 del 
Reglamento de .30 de Septiembre de 
1885 para que produzcan sus efec
tos en los repartos de la contribu
ción del próximo año económico de 
1899 á 1900, se concede á los con
tribuyentes el plazo de 15 dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que presenten en 
esta Alcaldía las relaciones de altas 
y bajas que hayan tenido en su 
riqueza; pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas las que se pre
senten.

Merindad de Cuesta-Urria l.° de 
Diciembre de 1898,—El Alcalde, 
Lino López.

Alcaldía de Valle de Valdebezana.

En el pueblo de Virtus se halla 
depositado un novillo de pelo rojo 
negro, que apareció entre los sem- 

i brados el dia 30 de Noviembre úl
timo, sin saber quien sea dueño. El 
que lo sea puede pasar á recogerle 
en el término de 15 dias, previo el 

• pago de los daños y gastos causa

dos, pues de no presentarse se pro
cederá á su venta según previene 
la ley.

Valdebezana 3 de Diciembre de 
1898.=E1 Alcalde, Santiago Peña.

Artillería de Campaña.—13.° Regi
miento Montado.

El dia 20 del corriente á las once 
de la mañana tendrá lugar en las 
oficinas de este Regimiento, sitas 
en el cuartel de Fernan-Gonzalez, 
la subasta para adjudicar el estiér
col procedente del ganado del Re
gimiento.

Las proposiciones, en pliego cer
rado, se admitirán hasta el lunes 
19 del actual.

El Regimiento se reserva el de
recho de no admitir ninguna si no 
las considera aceptables la Junta 
económica del mismo.

Burgos 7 de Diciembre de 1898* 
=E1 Comandante Mayor, Agustín 
Lucio Huertas.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Los representantes de la socie

dad propietaria de la- canteras de 
Hontoria de la Cantera D. Juan 
Reoyo y D. Alejandro Lozano, ve
cinos de Hontoria y Cubillo del 
Campo, han acordado rematar en 
pública subasta las canteras que 
ha venido explotando la sociedad 
Viuda de Landia y Sobrino, domi
ciliada en Burgos, cuyo remate ten
drá lugar en el dia 26 de Diciem
bre próximo en la misma cantera, 
bajo la presidencia de los expresa
dos representantes, los cuales pon
drán de manifiesto el pliego de con
diciones que ha de servir de base 
para la subasta y podrán exami
narle cuantas personas deseen in
teresarse, como igualmente podrán 
examinar el estado en que se ha
llan las canteras objeto del arrien
do, desde el dia en que se inserte el 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Hontoria de la Cantera 26 de 
Noviembre de 1898. = Los repre
sentantes, Juan Reoyo.—Alejandro 
Lozano. 5—8

Importante.

, Imprenta de la Diputación Provincwl-

Cueros de buey.
Se compran en la Fábrica de 

curtidos de Felipe Divildos, carre
tera de Madrid, núm. 5 (edificio 
llamado de la Concepción) y en su 
casa Plaza de Vega, nüm. 26, piso 
2.°, pagándose á 95 céntimos de pe
seta el kilo en fresco.

SASTRERÍA DE LUIS BARBADILLO
Espolón, núm. 20, Burgos.

El dueño de este acreditado es
tablecimiento ofrece al público un 
gran surtido en géneros de nove
dad para hacer trajes á medida. 
También hay un buen surtido en 
ropa hecha; todo á precios suma
mente reducidos.

Especialidad en capas; precios 
sin competencia: las hay desde lo 
hasta 80 pesetas una. ti—10


